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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintiocho de enero de dos mil veintiuno.  

 
En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado DISPONE:  
 
1. AUTORÍCESE el retiro de la demanda, toda vez que, en el presente asunto 

no se ha proferido auto de apertura del trámite liquidatorio.  
 
2. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a la abogada JESSICA 

KONDO GARCÍA. 
 

2.1.  Por lo anterior, se asigna el día 3 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 9:30 
A.M., con el fin que la abogada pueda retirar los referidos documentos. 
Comuníquese por el medio más expedito, dejando las constancias a que haya lugar.  

 
 Notifíquese.  

 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANDRES FERNANDO INSUASTY IBARRA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 019 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.      el 24/10/2019 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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